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Comitión Municipal de Gol»ierno . 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE JULIO DE 1971.-Kt"tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido ; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro . . 

Se abrió la sesión a las diez y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, se~n lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presiden<=ia, un. gasto de 7.500 pesetas, ocasionado 
como consecuenciá de la. copa de vino español servido en 
honor de las señoras Pre$id~tas de Mesa y señoritas pos­
tulantes de la Cu@stación de Cáritas, con cargo a la par­
tida 119 .del presúpuesto de' 1970, que rige con carácter 
interino. . 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gastQ de 42.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al IV Coloquio de Investigaciones sobre "El 
Agua", con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 208.550 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la XXXIII Reunión de la Conferencia 
Europea de Ministros de Transportes, con cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor del 
excelentísimo señor Embajador de Filipinas y un grupo de 
filipinos en viaje de promoción turística, con cargo a la 
partida 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto de homenaje de la 
Marina española y del Ayuntamiento de Madrid ante el 
monumento a don Alvaro de Bazán, con motivo del IV Cen­
tenario de la Batalla de Lepanto, con cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de profesores y alumnos del Instituto Parc Imperial 
de Niza, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Seminario Internacional sobre el Doctorado 
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de la Carrera de Profesor de Educación Física y al Sim­
posio del Comité de Historia del Cieps de la Unesco, con 
cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento 
del correspondiente contrato, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Carlos García Arcones para que 
preste servicios en el de Contaminación Atmosférica como 
Técnico Superior Físico, entendiéndose que la vigencia del 
presente convenio se limita al plazo de un año, pudiéndose 
prorrogar si, con dos meses de antelación a la expiración 
del plazo contractual, se formula propuesta razonada por 
el Jefe del mencionado Servicio. 

Segundo. Resolver el contrato administrativo de pres­
tación de servicios individuales suscrito con el interesado 
en 9 de febrero de 1970 como Jefe de Investigación del 
Servicio de Contaminación Atmosférica, resolución que pro­
ducirá efectos desde la fecha en que se suscriba el nuevo 
convenio administrativo; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual de 
275.000 pesetas dividida en catorce mensualidades, de las 
cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias de Navidad y del 18 de julio. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las faculta­
des de la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción de don Enrique 
Alcaraz Enebra, por plazo de un año y por el procedimiento 
establecido en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, para que preste servicios como Técnico complemen­
tario no titulado Delineante en el Departamento de Vías 
Públicas, de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 79.317 pesetas, dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios, debiéndose 
establecer en el mismo que la posibilidad de prórroga con­
tractual ha de quedar condicionada a su propuesta por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos con dos meses 
de antelación a la expiración de la vigencia del convenio, 
y siempre que se justifique que se ha formulado proposición 
para cubrir la plaza por funcionario en propiedad y por el 
procedimiento reglamentario establecido. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la adscripción de don Manuel Ace­

do Lear, por plazo de un año y por el procedimiento esta­
blecido en el artículo· 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, para que preste servicios como Guarda de galerías 
de servicios en la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 69.050 pesetas, dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios. 

13. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la corrida de escalas del año 1970 
y parte de 1971 de los funcionarios del Cuerpo Técnico­
Administrativo (Ramas de Secretaría e Intervención), según 
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se detalla en el expediente, a efectos de la provisión de las 
plazas vacantes de Jefatura producidas en dichos años y co­
rrespondientes al turno de antigüedad, y que asimismo se 
estudie la oportunidad de proceder de la misma manera con 
las vacantes que, asignadas en ese turno, se hubieran pro­
ducido con posterioridad. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al Interventor de Fondos del 

Ayuntamiento, don Jesús Aranda Navarro, con efectos 
desde el 24 de julio de 1970, fecha de su toma de posesión 
del citado cargo, hasta el 31 de diciembre de dicho año, el 
derecho al percibo del haber anual de 282.953,71 pesetas 
resultante de acumular al emolumento básico anual asig~ 
nado a dicha plaza ocho quinquenios, que le corresponden 
con arreglo al tiempo de servicios prestados a la Adminis­
tración local, y desde elIde enero del corriente año el 
haber anual de 359.051,11 pesetas, conforme a lo dispuesto 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 27 de marzo 
último, en cumplimiento del decreto-ley 23/1969, de 16 de 
diciembre, y disposiciones complementarias; y 

Segundo. Declarar vacante el cargo de Viceinterventor 
de Fondos del Ayuntamiento, con efectos de la citada fecha 
de 24 de julio de 1970, en que tomó posesión el señor 
Aranda Navarro del de Interventor de Fondos, en propie­
dad, que actualmente desempeña. 

15. Nombrar Ordenanza a don Julián Caballero Raso, 
con efectos desde el 25 de junio último, en la vacante 
producida por jubilación forzosa de don Juan Brihuega 
Medrana, toda vez que el interesado ostenta en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso; 
fijándole el haber anual de 51.480 pesetas, resultante de 
acumular al emolumento básico fijado en el decreto 3.215 
de 1969, de 19 de diciembre, por el que se desarrolla el 
'decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, un quinquenio 
que le corresponde con arreglo a los cinco años, nueve me­
ses y veinticuatro días de servicios prestados a la Corpora­
ción en cargos anteriores; debiendo, asimismo, percibir 
cualquier otra asignación a que pudiera tener derecho, con­
forme a 10 dispuesto en el citado decreto; este nombra-

I miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditatdo a su ratificación, si procede. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. En virtud de la propuesta formulada por la 

Delegación de Saneamiento y Limpiezas, y al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 41, número 4, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, se autoriza 
al operario de Limpiezas, en propiedad, don Fernando 
Pedrajas Sancho para que desempeñe interinamente el cargo 
de Conductor del Parque de Maquinaria de dicho Servicio, 
del que existen vacantes, hasta tanto se cubra dicha plaza 
en propiedad; teniendo derecho, mientras ejerza tal come­
tido, a la diferencia de sueldo entre el grado retributivo 4 
y el 7, ambos de la tey 108/1963, y de las de los pluses 
o gratificaciones que uno y otro cargo tienen asignado; Y 

Segundo. La Delegación de Saneamiento y Limpiezas 
deberá, en el plazo máximo de cuatro meses, formular la 
oportuna propuesta para la provisión de las plazas vacantes 
de Conductores del Parque de Maquinaria del Servicio de 
Limpiezas mediante el correspondiente concurso-oposición, 
y la autorización concedida en el número anterior en favor 
del señor Pedrajas Sancho quedará sin efecto al término de 
seis meses, si entonces no se hubiera cubierto la plaza en 
propiedad, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 29, número 2, del citado reglamento. 

17. Conceder a don Rafael Ballesteros Labrado, op~­
rario de Limpiezas, el pase a la situación de excedel:cla 

voluntaria, en las condiciones determinadas en los artlCu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
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Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

18. Conceder a don Antonio Fernández García, Oficial 
matarife del Matadero y Mercados, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

19. Aprobar el gasto a que dé lugar la afiliación a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local del Auxiliar administrativo, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Ramón Villace Baza, con 
efectos desde el 7 de mayo último, con cargo a la partida 105 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino; el 
reintegro de las cantidades que correspondan por cuota del 
asegurado le serán descontadas, al aludido funcionario, en 
su nómina de haberes. 

20. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 131.498 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 513 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 1.123.059 pesetas, 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 512 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

22. Abonar a don Ramón Miñambres Caballero, anti­
guo Cobrador del servicio de sillas en Parques y Vías 
Públicas, la cantidad de 69.596 pesetas, en concepto de 
indemnización y salarios devengados durante la sustancia­
ción del procedimiento efectuado ante la Magistratura de 
Trabajo número S, al haber sido condenada la Corporación 
al mencionado pago en virtud de sentencia dictada por dicho 
órgano jurisdiccional; dicho gasto tendrá aplicación a la 
parti?a 740 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
mtenno. 

23. Ampliar el acuerdo de esta Comisión Municipal 
d~ Gobierno, de 15 de junio último, en virtud del cual se 
ejecutaba la sentencia recaída en el recurso interpuesto ante 
la Sala 2.a de la Audiencia Territorial, promovido por 
doña María Luisa Baringo Verdejo y otros, pertenecientes 
~l extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, 
mcluyéndose en el personal afectado en la ejecución de la 
sentencia señalada a doña Isabel Olona de Armentera, como 
Auxiliar administrativo, y a don Faustino Olegario Martín 
~~rqués, Ordenanza adscrito al extinguido Patronato Mu­
I11clpal desde el mes de marzo del año 1958, teniéndose en 
cuent~, que respecto a la primera, la liquidación que se 
practique deberá circunscribirse al día 26 de julio de 1969, 
fecha de los efectos de la resolución de la relación contrac­
~~l ~ue la ligaba con el Patronato Municipal de Asistencia 

edlca, por haber contraído matrimonio y haber optado 
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por dicha fórmula con abono de premio por tal motivo, que 
le fue concedido por acuerdo de esta Comisión de 10 de 
julio de 1970. 

24. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Regina Gómez Gómez, como hija del Cabo de Lim­
piezas, fallecido, don Enrique Gómez Martín, jubilado el 
día 6 de noviembre de 1964, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 2 de septiembre de 1970, 
por el que se desestimó su solicitud de concesión de premio 
por años de servicio de su padre, toda vez que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 796-2-a) de la ley de Régimen 
local ha prescrito el derecho a su reconocimiento y liquida­
ción por haber transcurrido con exceso más de cinco años 
desde la fecha de la jubilación hasta que fue solicitado, 
el 12 de junio de 1970. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Goya, entre la plaza de Colón y la calle del Doctor Es­
querdo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.941.196 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, con plazos 
reducidos en la licitación, que prevén los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, al exigirse garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas y ser urgente la ejecución de las 
obras. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras su contratación sea 
realizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudica­
tario, con las de los dos proyectos siguientes: pavimentación 
de aceras en las calles de Preciados, Virgen de los Peligros, 
Fuencarral, Hortaleza, Barceló y avenida de José Antonio, 
y pavimentación de aceras en las calles del León y Atocha, 
que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene-

. ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en las calles del 
León y Atocha, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 867.567 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, con plazos 
reducidos en la licitación, que prevén los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, al exigirse garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas y ser urgente la ejecución de las 
obras. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y econo­
mía en la ejecución de las obras su contratación sea reali­
zada conjuntamente, y en favor de un solo adjudicatario, 
con los dos proyectos siguientes: pavimentación de aceras 
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en las calles de Preciados, Virgen de los Peligros, Fuen­
carral, Hortaleza, Barceló y avenida de José Antonio, y pa­
vimentación de aceras en la calle de Goya, entre la plaza 
de Colón y la calle del Doctor Esquerdo, que se tramitan 
por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en las calles de 
Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, 
Barceló y avenida de José Antonio, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.120.037 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, con plazos 
reducidos en la licitación, que prevén los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, al exigirse garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas y ser urgente la ejecución de las 
obras. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras su contratación sea rea­
lizada conjuntamente, y en favor de un solo adjudicatario, 
con los dos proyectos siguientes: pavimentación de aceras 
en las calles del León y Atocha, y pavimentación de aceras 
en la calle de Goya, entre la plaza de Colón y la calle del 
Doctor Esquerdo, que se tramitan por separado; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de un tramo de calzada 
en la calle de Lasalle, en su unión con el camino de la Zar­
zuela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 343.276 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocid~ urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de materiales de alumbrado con destino 
a la modernización del mismo en la calle de Joaquín Costa 
plaza de la República Argentina, glorietas de los Cuatr~ 
Caminos y Ruiz de Alda y otras iluminaciones compren_ 
didas en la nueva ordenación del sector, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho próyecto, que asciende 

a la suma de 12.848.776,64 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente de la partida 114 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, ha pasado 
a formar parte de las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, previstas en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mente -de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público en 
la calle de Joaquín Costa, plaza de la República Argen­
tina, glorietas de Ruiz de Alda y de los Cuatro Caminos 
y otras iluminaciones comprendidas en la nueva ordenación 
del sector, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.381.976,31 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente de la partida 114 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970, ha pasado 
a formar parte de las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, previstas en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación ' con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento de la vivienda del 
Capataz de los Viveros de Puerta de Hierro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 318.865,56 pesetas, será cargo a la partida 471 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 446; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
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Obras y ServiciO's UrbanO's para que, previO' infO'rme del 
Servicio TécnicO' cO'mpetente, prO'ceda a su adjudicación, 
en cO'ndiciO'nes y preciO's nO' superiO'res a lO's que se aprueban. 

32. Declarar la validez del actO' de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles del DO'ctO'r VillalO'bO's 
las Niñas y las CO'nchas, cO'nvO'cada en virtud de acuerd~ 
de 19 de mayO' últimO', y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Jlunar, S. L., único licitadO'r, cO'n la baja O'fre­
cida del 0,10 pO'r 100 en el preciO' tipO' del presupuestO' 
de cO'ntrata, de 3.104.605 pesetas. 

33. Declarar la validez del actO' de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y cO'nstrucción de 
absorbederO's en las calles de NicO'lasa Gómez, entre la del 
Néctar y avenida del MediterráneO', y San MarianO', de la 
de Diana a la del Néctar, cO'nvO'cada en virtud de acuerdO' 
de 19 de mayO' últimO', y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de UllO'a, Obras y CO'nstrucciO'nes, S. A., por el 
preciO' tipO' del presupuesto de cO'ntrata, de 2.787.946,15 pe­
setas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y serviciO's cO'mplementariO's en la 
avenida de San Luis (parcial), enlace cO'n la calle de López 
de HO'yO's, cO'nvO'cada en virtud de acuerdO' de 19 de mayO' 
últimO', y adjudicar definitivamente la misma a favO'r de 
don MarianO' MarO'ñas Hernán, cO'mO' únicO' licitadO'r, cO'n 
la baja O'frecida del 0,15 pO'r 100 respectO' al preciO' tipO' 
del presupuestO' de contrata, de 959.100 pesetas. 

35. Acceder a la permuta del situadO' de instalaciO'nes 
verbeneras fuera de fiestas de la calle de Valmojado (Alu­
che) pO'r el de la de EscalO'na, frente a la tO'rre 5-B, sO'lar 
propiedad de la Parroquia de San AlfO'nso María de LigO'­
rio, ambO's del distritO' de Carabanchel-Latina. 

36. AutO'rizar, con mO'tivo de la festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, la instalación y funcionamientO' de lO's 
elementO's verbenerO's que se relaciO'nan en el expediente, 
del 10 de juliO' al 1 de agO'sto, ambO's inclusive, en lO's terre­
nos anexO's al campo de fútbO'l La Mina, del distritO' de 
Carabanchel-Latina, quedandO' sujeta la autorización a las 
condiciO'nes que se determinan pO'r la Delegación de Obras 
y ServiciO's UrbanO's para las instalaciO'nes verbeneras fuera 
de fiestas. 

37. AutO'rizar, cO'n mO'tivo de la festividad de San Cris­
tóbal, la instalación y funcionamientO', del 10 al 25 de juliO', 
ambos inclusive, de los elementO's verbeneros que se rela­
ciO'nan en el expediente, en los terrenO's prO'piedad de la 
ParrO'quia de Nuestra SeñO'ra de Africa, sitos en la entrada 
del pobladO' de General RicardO's, entre las calles de Blasa . 
Pérez y AlgO'rta, del distritO' de CarabancheI-Latina, que­
d~ndo sujeta la autO'rización a las cO'ndiciO'nes que se deter­
mman por la Delegación de Obras y ServiciO's UrbanO's 
para las instalaciO'nes verbeneras fuera de fiestas. 

38. AutO'rizar la celebración de los actO's que se señalan 
en el expediente, del 16 al 19 de juliO', ambO's inclusive, en 
la barriada Fin de Semana, del distritO' de San Blas-HO'r­
taleza, cO'n prO'hibición de instalación de quiO'scO', debiendO' 
IO's O'rganizadO'res prO'veerse de cuantas autorizaciO'nes se 
precisen de O'tros O'rganismO's y se acaten en tO'dO' momentO' 
las dispO'siciO'nes en vigO'r y de aplicación. 

. 3? Autorizar en el pO'bladO' mínimO' de Vallecas, del 
dIstrito de Vallecas-Mediodía, y en las fechas comprendidas 
entre el 24 de julio y el 1 de agosto, ambos inclusive, la 
cele~ración de lO's actos que se señalan .en el expediente, 
d~blendO' lO's O'rganizadO'res prO'veerse de cuantas autoriza­
CIones se precisen de O'trO's O'rganismO's y se acaten en tO'dO' 
mO'mentO' las dispO'siciO'nes en vigO'r y de aplicación. 

40. AutO'rizar, cO'n mO'tivO' de las fiestas patrO'nales de 
Nuestra Señora de la Altagracia, la celebración de lO's actO's 
que ~e s~ñalan en el expediente, en el barriO' de Villaamil, 
~el dIstritO' de MO'ncloa, el 3, 4 y 5 de septiembre, debiendO' 
O's O'rganizadO'res prO'veerse de cuantas autO'rizaciones se 
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precisen de O'tros O'rganismO's y se acaten en tO'dO' mO'mentO' 
las disposiciO'nes en vigor y de aplicación. 

4.1. AutO'rizar, cO'n motivo de la festividad del Apóstol 
SantIa.gO', la celebración de los actO's que se señalan en el 
expedIente, de 17 de juliO' al 1 de agO'stO', ambO's inclusive, 
en el barriO' de IO's RO'sales, de Villaverde BajO', del distritO' 
de Vallecas-Mediodía, así cO'mO' la instalación de lO's ele­
mentos verbenerO's que se citan, en el sO'lar propiedad de 
lO's herederO's de dO'n Vicente Verdura, sitO' en la calle de 
Juan J O'sé Martínez, 64, quedando sujeta la autO'rización 
a las condiciO'nes que se determinan pO'r la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciO'nes ver­
beneras fuera de fiestas y a que pO'r parte de los O'rgani­
zadO'res se prO'vean de cuantas autO'rizaciO'nes se precisen 
de otrO's organismO's. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

42. AdO'ptar un acuerdO' cO'n IO's siguientes apartadO's: 
. PrimerO'. Quedar enteradét y aprO'bar, en catO'rce expe­

clIentes, las cuentas cO'rrespO'ndientes al primer semestre 
de 1970, presentadas por la Depositaría y fO'rmuladas por 
lO's Recaudadores en períO'dO' ejecutivO', de las ZO'nas que 
a cO'ntinuación se indican: 

Don Juan Cuesta Garrigós, "E" (Multas). 
DO'n AlfO'nsO' AraújO' FeijO'O', 3.a (Universidad), "D" 

(Multas) y 5.a antigua (HO'spiciO'-Universidad). 
Don TO'más Hernández Hernández, 9.a (RetirO'-MediO'­

día) y 1O.a antigua (Vallecas). 
DO'n BIas TO'rtajada Villalba, 8.a (Buenavista), 4.a an­

tigua (CO'ngreso-HO'spital), 2.a antigua (Buenavista) y 12.a 

antigua (Urbana). . 
Don PedrO' Cebrián BlascO', ta (CentrO'), 10.a acciden­

tal (Arganzuela-Villaverde), La antigua (Inclusa-Latina­
PalaciO'), 3.a antigua (CentrO'-Chamberí) y 13.a antigua 
(Villaverde). 

DO'n JO'sé María Abril Martín, 8.a antigua (Canillejas­
Barajas-HO'rtaleza). 

DO'n GregO'riO' Miranda Minguela, 7.a (Ventas) y 7.a 

antigua (Canillas-Vicálvaro). 
DO'n Ramón García San NicO'lás, 1O.a (Arganzuela­

Villaverde). 
Don Vicente Lampaya Peña, s.a (Tetuán). 
Don Angel Barquín NicO'li, 2.a (Latina), 1 U (Cara­

banchel), "B" (Multas) y 6.a antigua (Carabanchel). 
Don MarianO' Sánchez MaldO'nadO', 4.a (Chamberí) 

y "C" (Multas). 
DO'n Fermín Merino RO'dríguez, 6.a (Chamartín), s.a 

(Tetuán), 9.a antigua (Chamartín-Fuencarral) y 11.a an­
tigua (Aravaca-El PardO'). 

Don JO'sé María Infante Martín, 1 ta (Carabanche1). 
Don MarcelinO' Tranque López, 12.a (Vallecas). 

SegundO'. Declarar, en su caso, cO'nfO'rme a lO' dispuestO' 
en el artículO' 200 y concO'rdantes del EstatutO' de Recau­
dación de 1948, el estadO' de perjuiciO' de lO's valO'res que 
se encontraban en poder de los RecaudadO'res el día últimO' 
del citadO' semestre, reseñadO's pO'r cO'nceptO's pO'r la CO'mi­
sión LiquidadO'ra y relaciO'nadO's en la dO'cumentación justi­
ficativa de las cuentas, pO'r haber transcurrido el plazO' de 
dO's añO's a que hace referencia el artículO' 199-1 del citado 
EstatutO', sin haber sido cO'bradO's ni fO'rmalizada reglamen­
tariamente su data, correspondientes a las ZO'nas y por los 
importes que para cada una de ellas se indican: 

Zona 5.a antigua, 1.798.712,64 pesetas. 
ZO'na 10 antigua, 483.606 pesetas. 
Zona 4.a antigua, 1.850.697,88 pesetas. 
ZO'na 2.a antigua, 1.1Z4.003,78 pesetas. 
Zona 12 urbana, 420.699 pesetas. 

613 

Ayuntamiento de Madrid



5 de agosto de 1971 

Zona La antigua, 1.694.935 pesetas. 
Zona 3.a antigua, 7.%3.726 pesetas. 
Zona 13 antigua, 1.809.205 pesetas. 
Zona 8.a antigua, 1.267.966,68 pesetas. 
Zona 7.a antigua, 1.093.964 pesetas. 
Zona 6.a antigua, 4.667.756,15 pesetas. 
Zona 9.a antigua, 4.742.929 pesetas. 
Zona 11 antigua, 163.908 pesetas . . 

Tercero. Ordenar la incoación de los oportunos expe­
dientes de depuración de responsabilidades de primer grado, 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido 
en relación con los valores cuyo estado de perjuicio se 
declara. 

. Cuarto. Ordenar la incoación de los oportunos expe­
dientes de depuración de responsabilidades de segundo 
grado, por haber transcurrido el plazo de tres años a que 
hace referencia el artículo 201-3 del Estatuto de Recau­
dación, sin haberse efectuado el cobro o formalizada la data 
de los valores cuyo perjuicio fue declarado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 30 de diciembre 
de 1970, especificados por conceptos por la Comisión Liqui­
dadora y relacionados en la documentación justificativa de 
las cuentas correspondientes a las Zonas y por los importes 
que se indican a continuación: 

Zona 5.a antigua, 73.781,87 pesetas. 
Zonas 9.a y 10 antigua, 44.213 pesetas. 
Zona 4.a antigua, 18.947 pesetas. 
Zona 2.a antigua, 357.030,27 pesetas. 
Zona 1.a antigua, 136.601 pesetas. 
Zona 3.a antigua, 21.501,30 pesetas. 
Zona 13 antigua, 860.010,60 pesetas. 
Zona 8.a antigua, 118.616,66 pesetas. 
Zona 7.a antigua, 2.670 pesetas. 
Zona 6.a antigua, 462.607,63 pesetas. 
Zona 9.a antigua, 874.371 pesetas. 

Quinto. Designar Instructor de los referidos expedien­
tes de depuración de responsabilidades por perjuicio, hasta 
formular la correspondiente propuesta de resolución, al 
Adjunto del Depositario, don Juan José Sánchez Ondal. 

43. Aprobar un gasto de 11.570 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor encargado del servicio 
del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 13 de mayo de 1959, el importe de 
la retribución correspondiente al mes de junio último, con 
cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

44. Aprobar un gasto de 45.690 pesetas para abonar 
a don Mariano González Herranz el premio de estímulo 
y cobranza por las cuotas de 1969 de la tasa de recogida 
de basuras del grupo de fincas que administra en el barrio 
de Moratalaz, cuyo importe ha ingresado el día 23 de 
junio último, en cumplimiento del sistema especial de cobro, 
con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

45. Aprobar un ' gasto de 90.550 pesetas para abonar 
al personal que ha intervenido en los trabajos de estudio 
de tráfico realizados por la Delegación de Circulación 
y Transportes, ajeno a las plantillas municipales, el im­
porte de los correspondientes al mes de junio último, con 
cargo a la partida 440 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

46. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.551 pesetas para abonar el importe de las indemnizaciones 
por los daños ocasionados a diversos vehículos con motivo 
de accidentes de tráfico por vehiculos municipales, con 
cargo a la partida 725 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 
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.47. Apro.bar un gasto total de 17.351.612 pesetas para 
satisfacer el Importe de noventa y cuatro certificacione 
y una factura por obras y trabajos realizados por diferente: 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuest 
de 1970, que rige con carácter interino. o 

.48. Ap~obar un gasto total de 1.293.261 pesetas para 
satisfacer el Importe de una certificación, una factura y ocho 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 26 (hoy 22) de la 
calle de San Pedro, en la que es adquirente el Asilo de 
Ancianos de las Hermanitas de los Pobres, por estar esta 
Institución, sobre la que recae el arbitrio, clasificada como 
de beneficencia particular, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, disponer la anulación de la liqui­
?ación practicada, confirmando la baja del recibo, por un 
Importe de 14.100,40 pesetas, y decretar la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 8 de la calle de 
Hortaleza, en la que es adquirente la Santa, Pontificia 
y Real Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid, por 
estar esta Institución, sobre la que recae el arbitrio, clasi­
ficada como de beneficencia particular, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretar la conclusión 
y archivo del expediente, sin efectuar liquidación alguna. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 49 de la ca\1e 
de Valverde, en la que es adquirente la Pía Unión de la 
Santa Casa de Nazaret, por estar esta Institución, sobre la 
que recae el arbitrio, clasificada como de carácter benéfico­
religioso, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-i) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente, sin efec­
tuar liquidación alguna. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 1.698,50 metros 
cuadrados, situada en el polígono de Francos Rodríguez, 
número 71, adquirida por permuta por la Congregación de 
Misioneras de Jesús, María y José al Ayuntamiento de 
Madrid, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente, sin efec­
tuar liquidación alguna. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de la finca número 3 
de la calle del General Gallego, vendidos por don Gabriel 
Allende Maíz y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, y en aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo de los 
expedientes. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de sola­
res sin edificar correspondiente al situado en las calles 
de Circe, Néctar y San Mariano, parcela 18, con efecto~ 
desde el 14 de julio de 1948, teniendo en cuenta qu.e.e 

mismo se encuentra afectado por una ordenación adm1l1lS-
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trativa que impide su edificación, por lo que es de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, anularse las liquidaciones practi­
cadas a Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, por 
importe de 72.262 pesetas, la primera, y a Construcciones 
Delta, S. A., por 68.727 pesetas, la segunda, retirándose 
del cobro y anulándose cuantos recibos se encuentren pen­
dientes de pago, archivándose finalmente las actuaciones 
en bajas provisionales en tanto se mantengan las actuales 
circunstancias de inedificabilidad del solar. 

55. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
al local sito en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 1, des­
tinado a oficinas de una de sus sucursales, por disfrutar 
de igual beneficio en el impuesto industrial, y ser de apli­
cación 10 establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder a don Amador Pardo mingo Sánchez la 
exención de pago de derechos para licencia de apertura 
del local sito en la calle de San Victorino, 25, destinado 
a garaje particular, para uso exclusivo de vehículos de su 
propiedad, por ser de aplicación 10 establecido en la base 28, 
apartados a) y e), de la correspondiente Ordenanza para 
los locales que disfrutan de dicho beneficio en la contri­
bución industrial. 

57. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado las recla­
maciones, promovidas por la Cooperativa de Auto-Taxis 
y Gran Turismo, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción correspondiente al local sito en la calle de María de 
Guzmán, 24. 

58. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante' de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo que se tramita en la Sala l.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto por Restaurantes Valentín, S. A., contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que desestimó la reclamación pro­
movida por la citada Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de las fincas 
números 21 de la calle de la Montera y 3 de la de San 
Alberto. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con- ' 
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado la reclamación 
promovida por Compañía Urbanizadora Metropolitana, So­
ciedad anónima, sobre exacción de derechos por alcantari­
nado correspondiente a la finca número 4 de la avenida 
de la Reina Victoria. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por don Jesús María Carrasco de Lucas 
obre exacción del impuesto de circulación correspondiente 

al vehículo M-628173 y año 1%7. 
61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Indemnizar a doña Dolores de la Cierva 

~iranda, titular del quiosco destinado a la venta de tabacos 
SIto en la plaza de Benavente, en la cantidad de . 202.314 
pesetas, en concepto de rescisión de la concesión, antes de 
~u vencimiento, en base a circunstancias sobrevenidas de 
mterés público, con cargo a la partida presupuestaria que 
señale la Intervención Municipal. 
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Segundo. Dar de baja en matrícula la inscripc\Ol1 
del quiosco del que es titular doña Dolores de la Cierva 
Miranda, sito en la plaza de Benavente, con anulación 
y retirada de los recibos que, por concepto de canon, se 
encuentren pendientes de pago a partir del 1 de enero del 
año en curso; y 

Tercero. Que se realicen los estudios necesarios para 
modificar las bases reguladoras de la concesión de quioscos 
en la vía pública, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 27 de mayo de 1960, suprimiendo la obligación estable­
cida en su artículo 10, por la que el Ayuntamiento debe 
indemnizar al concesionario durante el plazo que reste 
de la concesión, por considerarse dicha cláusula altamente 
lesiva para los intereses Illunicipales y productora de enri­
quecimientos injustos. 

Educación 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, redac­

tados por el Arquitecto don Miguel Angel Esteve Vera, 
para ampliación y reforma del colegio nacional Felipe II 
(La Ventilla, Fuencarral), por un importe total de pese­
tas 3.242.134,60, así como los pliegos de condiciones téc­
nicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
Empresa José Serrano Salazar, en la cantidad de pese­
tas 3.166.997,59, equivalente al presupuesto de contrata, 
según propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
ciones Municipales y aceptada por el mismo. 

Tercero. Que el total del presupuesto ' de estas obras, 
ele 3.242.134,60 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons­
trucción de grupos escolares", aprobado y ampliado, res­
pectivamente, por órdenes ministeriales ele Hacienda de 
24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargándose el 
presente a la segunda ampliación del mismo, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo último, y pendiente 
de aprobación definitiva por el Ministerio de Hacienda, 
hasta cuya sanción quedará supeditado el pago de las cer­
tificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concediela por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.533.598,07 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional Fray Pedro Ponce de 
León (parcela E-5 de la Ciudad Parque Aluche), redactado 
por el Arquitecto don Julio Vidaurre J ofre, cuyo presu­
puesto total se eleva a la cantidad de 4.140.844,26 pesetas, 
sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas y econó­
mico-administrativas redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente a la Empresa Puen­
tes y Construcciones, S. A., adjudicataria del proyecto 
primitivo por acuerdo de esta Comisión del 31 de enero 
de 1968, las obras del presente proyecto reformado adicional 
en la cantidad de su presupuesto de contrata, 4.029.558,96 
pesetas, en aplicación de los apartados a) y b) del artícu­
lo 54 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6. a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), "Para construcción de grupos escolares", apro­
bado y ampliado, respectivamente, por órdenes ministe­
riales de Hacienda de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre 
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de 1969, cargándose el presente a la segunda ampliación del 
mismo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo 
último, y pendiente de su aprobación definitiva por dicho 
organismo, hasta cuya sanción quedará supeditado el pago 
de las certificaciones de la presente obra; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 3.223.647,16 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto d~ contrata, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1%6 (1), ya mencionado. 

64. Aprobar las modificaciones introducidas en los 
documentos integrantes del presupuesto de las obras de 
construcción de un colegio nacional entre las calles de Bravo 
Murillo y Ceuta, para adaptarlos al precio alzado de pese­
tas 6.555.311,86, en que fueron adjudicadas mediante con­
curso público a la Empresa Manuel Muñoz Hermoso, por 
virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 12 de mayo último. A los nuevos documentos resul­
tantes, previamente aceptados por el contratista adjudica­
tario y que sustituirán a los primitivos, deberán ajustarse 
las certificaciones parciales de obra realizada que se libren 
en el curso de ejecución de las mismas. 

65. Conceder a la Empresa Construcciones Pico, S. A., 
una prórroga de nueve meses para la terminación de las 
obras de ampliación de dieciocho unidades del colegio na­
cional Felipe H, a tenor de lo dispuesto en el artículo 58 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
plazo que finalizará el 6 de marzo de 1972. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elIde enero del año 

en curso sea revalorizada la renta de los locales sitos en el 
número 11 de la calle de los Picos de Europa, arrendados 
para escuelas por la Corporación, de acuerdo con la liqui­
dación que figura en el expediente; y 

Segundo. Que la cantidad correspondiente a la renta 
de 1971, de 25.646,57 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 289 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, 
en tanto sea aprobado el formulado para el presente, donde 
figura con el número 300. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

67. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 89, de 674,08 metros cuadrados, situada en el sector 
centro del polígono de Santamarca, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de pese­
tas 2.520.000, que será ingresado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.Q , concepto 23, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá ele regirse la mencionada 
subasta. 

68. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, en el recurso interpuesto por don Jesús Cosín García 
y don José Pastor Botí contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno desestimatorio de la solicitud de revisión del justi­
precio de la finca situada en el lugar denominado Mareas 
Altas, del polígono de Santamarca. 

69. Aprobar un gasto de 1.885.485 peestas para pago 
a don Manuel Garcia Arévalo y a don Antonio Moleres 
Estenaga del importe del justiprecio fijado por el Jurado 
Provincial de Expropiación de la finca número 17 del pro­
yecto de obras Vía Abroñigal, calzadas de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos) y colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (H), si bien el pago 
ha de quedar supeditado a la previa situación de fondos 
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que haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo 
al contrato número 2.920, que nutre el mencionado pre­
supuesto extraordinario. 

70. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas para pago de 
la expropiación de una parcela de terreno situada en la 
finca número 145 del camino viejo de Leganés, propiedad 
de don Francisco Hidalgo Beltrán, con cargo a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas 
toda vez que dimana de obligación contraída con anterjo~ 
ridad a la fecha de aprobación de las bases para la forma­
ción del referido presupuesto extraordinario. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

71. Autorizar, con motivo de los tradicionales festejos 
patronales a celebrar en el barrio de Aravaca, los días 24 
25 y 31 de julio y 1 de agosto, la celebración de bailes popu~ 
lares y públicos y quema de fuegos artificiales, debiendo 
por parte de los organizadores, proveerse de cuantas auto~ 
rizaciones se precisen de otros organismos y se acaten en 
todo momento las disposiciones en vigor y de aplicación. 

72. Autorizar, con motivo de la Festividad de Nues­
tra Señora de la Paloma, a la Junta Municipal del distrito 
de Centro, la instalación y funcionamiento de una kermés 
en los terrenos de Canalización del Manzanares, sitos en 
la primera parcela existente a la entrada por el puente de 
Segovia, detrás de la Ermita de la Virgen del Puerto, así 
como que por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
se cursen las órdenes oportunas para el acondicionamiento 
de los terrenos para el normal desenvolvimiento de la ins­
talación. 

73. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo, fecha 
13 de diciembre de 1967, en el recurso interpuesto por 
Destilerías Danubio contra el decreto denegatorio de licen­
cia de apertura, de 11 de octubre de 1965, para fábrica de 
aguardientes en la calle de la Sierra Monchique, 19. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Aprobar un gasto de 9.897.465,35 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de la certificación 6 bis por las obras de reco­
gida de basuras en el sector periférico de Madrid durante 
el mes de junio último, con cargo a la partida 449 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

75. Aprobar un gasto de 10.564.250,50 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de la certificación número 6 por las obras de reco­
gida de basuras en el sector Centro correspondiente al mes 
de junio último, con cargo a la partida 449 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. La participación en el recargo de prórroga 

por la recaudación de valores-recibo que realicen los Recau­
dadores en período voluntario del Ayuntamiento y corres­
pondiente a los mismos no podrá exceder de 25.000 pese­
tas, por cada deudor, debiendo aplicarse esta limitación 
con efectos desde el 1 del corriente mes; y 

Segundo. Los Recaudadores en vía de apremio del 
Ayuntamiento no podrán percibir cantidad superior a pese­
tas 25.000 por todos los conceptos señalados en los apar­
tados primero y segundo del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 23 de septiembre de 1970, e~1 c~~a 
expediente de apremio, debiendo aplicarse esta limlÍacJO!1 
con efectos desde el 1 elel corriente mes. 

Se levantó la sesión a las once y media de la mañana. 
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Alcaldía 're.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Felisa Hernández Gutiérrez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Albalate del Arzobispo, 
número 13. 

Don Manuel Gisbert Mayoral, para almacén cerrado de 
herramientas y material en la calle del Amanacer, 6. 

Don Miguel Elvira Acicolla, para taller de carpintería 
en la calle del Ansar, 1. 

Don Asunción Llama Isla, para casa de huéspedes en 
la calle del Arenal, 24. 

Don Plácido Fernández-Peinado Romo, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Boltaña, 4. 

Construcciones Zabalgo, S. L., para instalar un ascensor 
en la calle de Bravo Murillo, 167. 

Don Mariano Carrillo Valverde, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Carabelos, 28. 

Don Juan Goristidi Monguillot, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Don Vicente de Palma Giordano, para autoservicio de 
alimentación en la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 168. 

Inmobiliaria Jubán de Construcciones S. A, para ins­
talar un ascensor en la calle de la Costa Brava, 2l. 

Inmobiliaria J ubán de Construcciones S. A, para ins­
talar un ascensor en la calle de la Costa Brava, 21. 

Don Mariano Jiménez González, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de la 
Duquesa de Tamames, 12. 

Doña Paula Martín Cívicos, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle 
de Bretón de los Herreros, 56. 

Don Vicente Coronado Bonilla, para pescadería en la 
calle de Angel Ripoll, 6 (galería, puesto número 3). 

Manufacturas Rae, S. L., para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Angel Ripoll, 11. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 11. 

Don Francisco Jimeno Domínguez, para bodega en el 
paseo del Comandante Fortea, 32. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transformado­
res en la calle de Juan Boscán, 29. 

Don Julio Isidro Hernández, para taller de zapatería 
en la calle de Illescas, 33. 

Don Esteban Revellado Revellado, para bar en la caBe 
de Santa Hortensia, 9. 

Don Emilio Merino Aparicio, para taller de cerrajería, 
Como cambio de nombre, en la calle de García Luna, 24. 

Don Aurora Molinero Gamana, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Pinganillos, 74. 

Don Antonio López Fernández de Córdoba, para taller 
de reparación de gafas en la calle de los Pinos Baja, 87. 
.. ~on José Gallardo Pajuelo, para taller mecánico de pre­

CIS10n en la calle de Luis Claudio, 34. 
Don Victorio del Valle Hernando, para lechería y venta 

de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Mau­
des, 50. 

Doña Justina Castillo Blázquez, para casa de huéspedes 
en la calle de Lope de Vega, 11. 
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Don Eduardo Amador Toledo, para bar en la avenida 
de la Paz, 6. 

Don Bautista Doblado Eugercios, para restaurante en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 89. 

Don José Martín Figueroa, para taller de confección de 
calzado, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Sánchez, 120. 

Don Valeriano Gago Pérez, para residencia, como cam­
bio de nombre, en la plaza de las Cortes, 3. 

Don Nicolás Martínez Arias, para droguería, perfume­
ría y venta de juguetes en la calle de Angel Múgica, 4, to­
rre 3. 

Don Leoncio de la Calle Félix, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de San Diego, 41. 

Doña María Teresa Navarrete Ruiz, para mesón bar 
en la calle de Martín de los Heros, 70. 

Don Leonardo Sarasúa Soriano, para almacén y venta 
por mayor de papel, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 11. 

Don Andres IbarIucesa Escadón, para autoservicio de 
alimentación en la calle de La Bañeza, 30, bloque 5, fase B. 

Don Laurentino Barbero Rico, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Clara del Rey, 66, local J. 

Don Juan Banús Masdéu, para instalar un ascensor 
en la calle de la Costa Brava, 17. 
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Don Aurelio Reques Llorente, para garaje en la calle 
de Argumosa, 22. 

Doña María Isabel Lloréns Blanco, para bar en la calle 
de Ponferrada, 19. 

Don León A. Pilo y Pilo, para pastelería con obrador 
en la calle del Doctor Esquerdo, 52. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en la 
calle de Almoradí, 3 y 5. 

Don Félix Rosado Ramos, para autoservicio de lavande­
ría y limpieza en seco en la caBe de Antonio López, 113. 

Don Faustino Piedra Valentín, para taBer mecánico en 
la calle de las Azucenas, 53. 

Don Mariano Merino Rodríguez, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle del Radio, 4. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalación de elevación 
de agua en el barrio de Moratalaz, polígono F. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalación de elevación 
de agua en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa R-27. 

Don José Tejero Ramírez, para oficina, exposición y ta­
ller de reparación de aparatos eléctricos en la calle de Ama­
dor Valdés, 14. 

Don Francisco CabaBero García, para tintorería en la 
plaza del Dos de Mayo, 5. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad anónima, para instalar un surtidor de gasolina en 
la calle del Ancora, semiesquina a la de Méndez Alvaro. 

Don Antonio Domínguez Delgado, para taBer de zapa­
tería en la calle del Ansar, 26. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalación de elevación 
de agua en el barrio de Moratalaz, polígono X, casa S-l1. 

Doña Concepción Cosmen Sierra, para casa de huéspe­
des en la calle del Lavapiés, 18. 
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Don Vicente Ginés Guajardo, para venta de bolsos, 
guantes y maletas, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo lVIurillo, 240. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad anónima, para instalar un surtidor de gasolina en 
el paseo de Moret, frente a los números 7 y 9. 

Aviación y Comercio, S. A., para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de Maudes, 5I. 

Creaciones las Torres, S. L., para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Matilde Hernández, 
número 34. 

Don Valduvino Fermín Zotes, para café bar en el ca­
mino de la Laguna, 187. 

Don Miguel Mascaró Bover, para bar en la calle ele la 
Cruz del Sur, torre C, local número 5. 

Don Justo Galán Mingo, para pescadería, como amplia­
ción, en la calle de Zúmel, 8. 

Don Lupicinio Bernardos Bartolomé, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Valdecanillas, 35. 

Don Eladio Varona Varona, para tienda de ultramarinos 
y venta de variantes en la calle de López de Hoyos, 472 
(galería, puesto número 46). 

Don Manuel Costa Martínez, para agencia de transpor­
tes en la calle de Embajadores, 248. 

Doña María de los Angeles Fernánelez Estébanez, para 
droguería y perfumería en la calle de Villaviciosa, 14. 

El Peñón, S. A., para instalar dos tanques ele fuel-oil 
en la calle de Antonio López, sin número, con vuelta a la 
ele Marcelo Usera. 

Don José Luis Garcia Cuevas, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Andrés Mellado, 7. 

Don Manuel Vara Tenacio, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Almendro, 9. 

Rujomar, S. L., para taller de chapa y pintura y repa­
ración de automóviles en la calle ele Aravaca, 4. 

Don Juan Vera Solera, para almacén de coloniales y con­
servas en la calle ele Martín de Vargas, 22. 

Don Juan A. Rodríguez Gutiérrez, para bar en la calle 
de Ginzo ele Limia, 34. 

Don Perfecto Pardo Giráldez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle ele García de Paredes, 3. 

Don Marcelino Guijo Parra, para carnicería en la calle 
de Galicia, 3 (galería, puesto número 2). 

Don Anastasio Calabrés y don Antonio Reyes, para al­
macén cerraelo ele materiales para la construcción y sanea­
miento en la calle de la Garganta de Aisa, 4I. 

Don Emiliano Alonso Castillo, para garaje en el pasaje 
ele Pardillo, 3. 

Don Rafael Guerrero ele la Vega, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Zubieta, 2. 

Don Lucas Garabato Arribas, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Oliva, 71. 
puesto número I. 

Laboratorios Adroer, S. A., para venta por mayor ele 
condimentos para conservas en la calle de la Virgen del 
Lluc, 146. 

Borg Service Sae, para taller y almacén de limpiezas 
químicas industriales en la calle del General Franco, 140. 

Don Luis Ovejero Onrubia, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de San 
Enrique, 12. 

Don Pedro Toribio Llorente, para bar en la calle del 
Fomento, 35. 

Doña Benedicta Muñ{)z Rubio, para bar en la calle del 
Castillo de Simancas, 12. 

Don José Besante Escolante, para perfumería y venta 
de drogas en la calle de Fernando el Católico, 2. 

Don Evaristo Gil Ramírez, para venta por mayor de 
confecciones en la calle de Caños del Peral, 6. 
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Doña Amparo Trinidad Fernández, para despacho de 
leche y venta de productos lácteos y huevos en la calle 
de José de Cadalso, 15. 

Don Eugenio López Gutiérrez y don Gervasio Sanz 
Jiménez, para taller de reparación de automóviles en la calle 
de Alf{)uso Martínez Conde, 11. 

Don Angel Humbrías Barba, para bar restaurante en 
la calle de los Carvajales, 9 y 11. 

Don Mariano Polo Repisa, para bar, como ampliación 
en la calle de Zúmel, 6 y 8. ' 

Espasa Carpe, S. A., para oficinas y almacenes, como 
ampliación, en la carretera de Irún, kilómetro 12,200. 

Don Pedro de la iglesia de la Iglesia, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Carabias, 16. 

Don José A. Prieto Alija, para droguería y perfumería 
en la calle de Villajoyosa, 8I. 

Don Julio Blitz Mora, para exposición y venta de auto­
móviles usados en la calle de Canillas, 64. 

Don Alfonso Luque Castey, para salón para bodas, 
como ampliación, en la calle de Los Urquiza, 17. 

Don Adolfo Atahona Sánchez, para salchichería en la 
calle de Valencia, 24. 

Don Ignacio Triviño Igualador, para taller de ajuste 
en la calle de Perseo, 5. 

Don Alfonso Gisbert del Campo, para taller de ajuste, 
como ampliación, en la calle del Párraco Don Emilio Fran­
co,48. 

Don José Madero Ortega, para droguería y perfumería 
en la calle de Santa Tecla, 20. 

Don Emiliano, don Nicanor y don Vicente Infante Se­
rrano, para garaje en la plaza del Capitán Cortés, 4. 

Don Alfonso Martínez Barbeito, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de San 
Bernardo, 52. 

Don Guillermo Sanz Bartolomé, para perfumería y mer­
cería, como ampliación, en la calle de Cebreros, 92, local 
número 52. 

Don Antonio Serrano Valera, para taller ele carpintería 
en la calle elel Cabo Suceso Terrero, I. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar tres transformado­
res en la calle ele Sincelejo, sin número. 

Hijos de Diego Befancor, S. A., para almacén de ma­
duración de plátanos en la carretera de San Martín de la 
Vega, kilómetro 2,200. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en 
la calle del Pensamiento, 23. 

Don Tomás Albarrán Monge, para bar en el paseo Im­
períal, 25. 

Don Gregorio Gabaldón Sierra, para taller de vu1ca­
nizado's de neumáticos en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 177. 

Doña Herminia Pahísa Amorena, para lechería en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, bloque S-3, casa 4. 

R. C. A., S. A., para almacén, laboratorio, oficinas y es­
tudio de grabación de cintas magnetofónicas en la calle de 
Carlos Maurrás, 5. 

Don José María Blanco García, para café bar en la calle 
ele Alcalá, 211. 

Laboratorios Morrith, S. A., para instalar un tanque de 
fael-Gil en la calle de Miguel Yuste, 49. 

Don Hipólito Gómez ele Pablos, para venta ele aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Nápoles, 54 
(galería, puesto número 3). 

Don Salustiano Espiñola López, para taberna en la calle 
de Ocaña, 66, local número 3, bloque T-9. , . 

Don José Cid López, para taller ele cerrajería artlstIca 
en la calle ele Ofelia Nieto, 17. 

Don José Jiménez Girón, para instalar un tanque de 
gas propano en la aveniela de la Osa Mayor, sin número 
(Aravaca). 
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Don Joaquín Martínez Morilla, para taller de carpinte­
ría, como cambio de nombre, en el paseo de los Olivos. 89. 

Don Justo T. Fernández Guijarro, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en el paseo de San 
Illán, 18. 

Doña Benjamina Rubio Almendía, para hostal en la 
calle de San Agustín, 6. 

Doña Flora López Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Isidro, puesto número 36. 

Don Valentín Montes, para cuarto de calderas, como 
ampliación, en el paseo del Pintor Rosales, 18. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, sin número (Vicálvaro). 

Don Manuel González Veloso, para hostal en la avenida 
de José Antonio, 12. 

Don Emilio Lorenzo Centeno, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Extremadura, 6. 

Doña Nuria Buil Ceferino, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Ezequiel Solana, 
número 13. 

Don Juan Millán Garrido, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Ginzo de Limia, 26, bloque 305. 

Don Casto Domingo Fernández, para taller de lavado 
y engrase, como cambio de nombre, en la calle del General 
Orgaz,9. 

Don Vicente Aranda Mateos, para taller de reparación 
electromecánica de automóviles, con chapado, como cambio 
de nombre, en la calle de la Grandeza Española, 104-. 

Gran Hospital de la Beneficencia del Estado, para ins­
talar un tanque de juel-oil en la calle de Diego de León, 62. 

Saconsa, S. L., para venta de materiales para la cons­
trucción y saneamiento, como ampliación, en la calle de 
Santiagó Alió, 10. 

Don José Fernández Clemente, para almacén de papel 
en la calle de San Antonio de Padua, 28. 

Don Luis Sánchez Sancho, para taller de cerrajería en 
la calle de San Leopoldo, 76. 

Don Bonifacio M uñoz García, para taller mecánico en 
la calle de los Vizcaínos, 36. 

Don Carmelo Jiménez Martínez, para taller de cerra­
jería en la calle de Gerardo Cordón, 38. 

Don Jesús Ferreiro Gómez, para taller de imprenta en 
la calle de las Carolinas, 23. 

Doña Carmen Gallardo Sansegundo, para colchonería 
en la calle Imperial, 5. 

Don Antonio López Blázquez, para bar en la calle de 
Antolina Merino, 13. 

Don Felipe Moreno Salido, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la avenida de Entrevías, 144 y 146. 

Don Domingo Novalvos Fernández, para droguería 
y perfumería en la calle de Escandón, 4. 

Don Fermín Hernández Talaván, para lechería y venta 
de productos lácteos en el Parque de Eugenia de Montijo, 
bloque 96. 

Continental Farmacéutica, S. A, para oficinas y al­
macén de productos farmacéuticos en la calle de Boltaña, 
número 39. 

Bretón, S. A., para garaje en la calle de Bretón de los 
Herreros, 44. 

Encuadernación Ramos, para instalar un ascensor en la 
calIe J, sin número (zona industrial de Palomeras). 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
en la calle de José de Cadalso, parcela número 49. 

Iberduero, S. A, para instalar dos transformadores en 
en la calle de Fray José de Cerdeiriña, 22 y 24. 

Fábrega, Empresa Constructora, S. A, para instalar 
dos tanques de juel-oil en la calle del Capitán Haya, 3. 

Doña María del Rosario Bernal Serna, para garaje en 
la calIe de Elfo, 24. 
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Doña María de la Concepción García Maeso, para dro­
guería y perfumería en la calle de Fuente de Lima, blo­
que 2, local D. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Infanta Mercedes, esquina a la 
de Rosa de Silva. 

Doña Isidora Huertas Aranda, para taberna en la calle 
de los Hermanos Trueba, 32. 

Telco, S. L., para almacén cerrado en la calle de Gra­
vina, 27. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Fuente de Lima, 33. 

Eurobuilding, S. A, para hotel, apartamento , oficinas, 
locales, instalaciones y aparcamiento en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 8. 

Continental Farmacéutica, S. A., para oficinas, archivo 
y almacén de productos farmacéuticos en la avenida de 
Aragón, 218. 

Don Casimiro Antón Gallego, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Banco Hispano Americano, para oficinas con aire acon­
dicionado y elementos industriales en la calle del Marqués 
de Villamagna, sin número, y Serrano, 47. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIOKAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Victoria Villaverde García, para peluquería de 
señoras en la calle de la Hacienda de Pavones, 73. 

Doña Sofía Menéndez Guerrero, para venta· de confec­
ciones en la calle de San Marcelo, 24. 

Don José López Bailón, para taller de relojería en la 
Colonia Euskalduna, portal 23. 

Don Julio Melero Alaec, para peluquería de señoras en 
la calle de Escalona, 18. 

Don Eloy Velasco Mateo, para perfumería y relojería 
en la calle de Carretas, 14. 

Don Juan Márquez Durán, para venta de papeles pin­
tados y aparatos y materiales de saneamiento en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 317. 

Doña Antonia Rodríguez Hernández, para papelería en 
la calle del Doctor Sánchez, 21. 

Don Juan Rico Martín, para venta de confecciones en 
la calle del Doctor Castelo, 32. 

Don Eloy Antonio Velasco Durán, para colegio en la 
calle de Se seña, 112. 

Don José A Matanzo Molero, para peluquería de seño­
ras en la avenida de los Toreros, 24. 

Don Martín Atilio González Jiménez, para oficina y 
exposición de material auxiliar sanitario en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 28. 

Don Victorio Muñoz Cantero, para venta de material 
eléctrico en la calle de Castelló, 112. 

Doña Josefa Polo Manzano, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Lucero, 53. 

'Oficinas Toledo, S. L., para oficinas en la calle de 
Castelló, 99. 

Don Narciso Fernández Chivo, para taller de carpinte­
ría en la calle de los Guindos, 28. 

Industrias Figueras, S. A, para oficina, delegación y 
venta por mayor de muebles en la plaza de los Mostenses, 
sin número (edificio Parking). 

Oquendo Galerías, S. A, para venta de antigüedades 
y domicilio social en la calle de Velázquez, 136 y 138. 

Urbanizadora Béjar, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de Serrano, 87. 

Don Mario Aguayo Alvarez, para venta de quincalla en 
la calle de Serrano, 108. 

Don Teógenes Molina Corral, para peluquería de caba­
lleros en el camino de los Vinateros, 206. 
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Doña María Victoria González Ramos, para venta de 
material fotográfico, como ampliación, en la avenida del 
Generalísimo, 89. 

Don Rafael San Pablo Triviño, para venta de discos 
e instrumentos musicales en la calle de San Cayetano, 2. 

Don Andrés Marfagón Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Sabadell, 110, bloque 11, local número 36. 

Don Eugenio Corral Alvarez, para oficina en la calle de 
Bravo Murillo, 72. 

Enelux, S. L., para domicilio social en la calle del Jaz­
mín,30. 

Don José de las Heras Morán, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Enrique Fuentes, 23. 

Don Eusebio Barruz Rubio, para bodega en la calle de 
Alcañiz, 97. 

Doña Magdalena Ortiz Morales, para venta de confec­
ciones y retales en la calle de Encarnación Oviol, 24. 

Don Feliciano García García, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Don Francisco Pastor González, para papelería y libre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de El Toboso, 23. 

Doña Angela Clemente Muñoz, para bodega en la calle 
del Sahara, 52. 

Comercial de Laminados, S. A, para oficina en la calle 
de Viriato, 30. 

Doña Concepción Lucas Jiménez, para instalar un sillón 
de peluquería, como ampliación, en la calle de Yeela, 3. 

Don Francisco Fortes Fortes, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Kirkpatrick, 16. 

Doña María Múgica Sarasola, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 129. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo, para ven­
ta de aceites en la calle de Alcalá, 337. 

Viena Universal, S. L., para venta de pan y bollos en la 
urbanización de Campamento, bloque 10, casa B. 

Don Agustín Sánchez Gutiérrez, para taller de tapice­
ría en la calle del Mesón de Paredes, 35. 

Amueblamiento y Decoración, S. A, para venta de 
muebles y colchones y domicilio social en la calle de Joa­
quín García Morato, 7I. 

Don Francisco Ramos Gallego, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de García Llamas, 6. 

Doña Florentina Berzosa Gutiérrez, para peluquería de 
señoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 80. 

Tratamientos Mejora de Neumáticos, para domicilio 
social y oficina en la calle de Fernando el Santo, 20. 

Don Julio Rodríguez Virseda, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Gu­
ti erre de Cetina, 115. 

Don Pablo Alvarez Hernández, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de Santo 
Domingo, cajón números 13 y 14. 

Don Angel García Albala, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 74. 

Don Manuel Menéndez Martínez, para trapería en la 
calle de San Emilio, 62. 

Don José Cebrián Soler, para venta de aceitunas y fru­
tos secos en el Mercado de San Fernando, 18. 

Don Manuel Jesús. de Lapeña, para oficinas en el harrio 
elel Pilar, bloque 8. 

Don Nicolás del Río B1ázquez, para cacharrería en la 
calle de Hernani, 46. 

Don Luis Eduardo lVIartínez Roda, para taller de elec­
trónica en la calle de los Narcisos, 56. 

Doña Inés Escudero Romeralo, para despacho de pan, 
como cambio ele nombre, en la calle de Nuestra Señora del 
Carmen, 44. 

Don Alejandro Rubio Escámez, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la avenida de Moratalaz, 41, polí­
gono A 
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Don Juan José Capel Recio, para venta de confecciones 
zapatos y juguetes en la calle del Pelícano, 23. ' 

Don Antonio González Jiménez, para oficina en la caBe 
de Ferraz, 73. 

Doña Dolores Sarabia Muñoz, para papelería en la caBe 
de López de Hoyos, 66. 

Don Juan Sánchez Lucena, para venta de pan y bollos 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de la Marro~ 
quina, 17. 

Doña María Coronado Domínguez, para mercería y 
perfumería en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 32. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la plaza de Manuel Badía, 6. 

Don Sabino Alvarez Lorences, para mercería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don Manuel García Borraz, para venta de flores natu­
rales en el Mercado de San Fernando, tienda número 11. 

Doña Sebastiana Redondo Fernández, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la glorieta de la 
Iglesia, 4. 

Don Antonio Moreno Berzosa, para venta. de frutas 
y verduras en la calle de Ricardo Ortiz, 54, local número 1. 

Banco Latino, S. A, para oficinas en la calle de Orense, 
número 17. 

Don Federico Ramos Valero, para venta de fornituras 
ele relojería en el pasaje de la Paz, 13. 

Don Juan René Critikkan Rocafort, para venta ele ani­
males elisecados en el paseo del Pintor Rosales, 10. 

Gracia Villaverele, S. A., para venta de muebles en la 
calle de Puerto Rico, 29. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y 
bollos en la calle de Ricardo Ortiz, bloque 67, casa 114. 

Photoquick Española, S. A, para instalar una cabina 
fotográfica automática en el paseo de Muñoz Graneles, 66. 

Doña Saturnina Martín Azuara, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Franco, 58, local número S. 

Don Antonio Blanco Rodríguez, para colegio en la plaza 
de Mondariz, 2. 

Don Gabriel García Rojo, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio y juguetes en el camino viejo de Le­
ganés, 106. 

Don Angel Sánchez Hernández, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del General Aranda, 28 (gale­
ría, puesto número 2). . 

Don Tomás Pacheco Escalona, para frutería en la calle 
de Galicia, 3 (galería, puesto número 27). 

Doña Valentina Torijano Torijano, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Galicia, 3 (galería, puesto 
número 15). 

Don José Luis Pérez del Amo, para venta de confeccio­
nes en la calle de Marcelo Usera, 66. 

DENEGACIONES 

Editorial Prima Luce, S. A, para venta de libros en la 
calle de Algaba, 24 y 26. 

Don José Toribio Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Silvio Abad, 62. 

Don Antonio Nieto Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Julio Centeno Barrigón, 2, bloque J. 

Doña María Teresa del Pozo Luencas, para tienda de 
ultramarinos en el Mercado del Generalísimo, tienda exte­
rior, local número 8. 

Doña Rosario Rivas Guerrero, para taberna en la calle 
de la Virgen del Carmen, 52. 

Editorial Prima Luce, S. A, para venta de libros en 
la calle de Algaba, 24 y 26. 

Madrid, 5 de agosto de 197I.-P. A del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Ell liSO de las atribllciones que le confieren la L ey E special 
para el Municipio de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de 
Régimen local (articulo 323-2) y el vigente reglamento de 
funcionarios de A d1'l1,inistración local (art'ículos 20-1 y 22-1) , 
la Alcaldía Presidencia, por resolución de 23 del co­
rriente m es, ha dispuesto se convoquen pn~ebas selectivas 
para cubrir una plaza de S ub oficial de Policía Muni­
cipal con destino a la A grttpación Mix ta Femenina de 

Circulac·ión, con arreglo a las S'ÍguietJtes 

BA SE S 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de Suboficial de Policía Municipal con destino 
a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, dotada 
con el emolumento básico de 67.200 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 11 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de las aspiran-
tes constará de las siguientes fases : 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso selectivo de formación. 

Tercera. E l cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas' retribucio­
nes tengan el carácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en estas pruebas selectivas 
los preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformi­
dad con 10 establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para ser admitidas a la realización de las prue­
bas selectivas será necesario reunir los siguientes requi­
sitos: 

a) Ser española, soltera, tener la edad de veinte años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias . 

Por la peculiaridad de los cometidos que les incumbe, 
a las funcionarias de la Agrupación Mixta Femenina de 
Circulación que contraj esen matrimonio se les declarará, de 
modo automático, en situación de baja definitiva, con la 
consiguiente extinción de su relación de empleo público 
~ abono de una indemnización equivalente a tantas mensua­
hdades de su sueldo consolidado como años de servicio 
hubieren prestado a la Administración local, a tenor de lo 
previsto en e! artículo 1.0, párrafo primero, apartado b), del 
decreto del Ministerio de la Gobernación número 399/1962, 
de 1 de marzo; reconociéndoseles, no obstante, el derecho 
a solicitar su rehabilitación como funcionarias y, por tanto, 
el. reingreso en su escala de procedencia, si existiese en la 
n~ls~la vacante de su categoría y clase, en los casos de falle­
CImIento de su cónyuge o de separación matrimonial dis­
puesta por resolución jurisdiccional firme. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
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Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Tener, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, cursados y aprobados todos los estudios 
que comprende el Bachillerato elemental. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los treinta días señalados para 
la presentación de documentos, o estar exentas del mismo. 

e) Tener la talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
defecto fí sico ni enfermedad que la imposibilite para e! ejer­
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que se 
designen al efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Se considerarán méritos preferentes el hallarse 
en posesión de cualquier título de Enseñanza Media o Su­
perior y del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que las interesadas deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuno 
para acreditar sus méritos y del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 500 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicará en el B olet'Ín 
Oficial de la Provincia, en el B oletin Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de las admitidas y de 
las excluidas, la cual se hará pública en el Baletín Oficial 
de la Provinci.a, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales : el Delegado de Seguri­
dad y Policía Municipal, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; e! Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, un representante del Profesorado Oficial del 
Estado, e! de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 
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Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el' Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor. debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSI­
CIÓN: 

1.0 Prueba de velocidad: Correr 60 metros en diez 
segundos. 

Salto de altura: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin ca­

rrera. 

Salto de longitud: Saltar dos metros, con carrera. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" y "no 
apto" . 

2.° Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
plazo de tiempo no superior a cuatro horas, a seis temas 
propuestos por el Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Orclenanzas de la Policía Urbana y Gobierno de 
la Villa de Madrid. 

b) Código de la Circulación. 
e) Reglamento de Funcionarios de Administración 

local: 
Artículos 74, 78, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 

108, 109, "110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 Y 258. 

d) Ley de Orden público: 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 15, 19 y 22 (apar­
tados 1.0 y 2.°). 

e) Código Penal: 

Artículos 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 
241, 242, 243, 244, 245 y 246. 

f) División territorial por distritos del término muni­
cipal de Madrid. 

Este ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, que lo harán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser de cinco puntos para 
poder aprobarlo. 

Decimotercera. FASE DEL CONCURSO. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por las aspirantes que hayan aprobado los ejer­
cicios de la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitu­
des y méritos, pudiendo atribuir a cada una de las mismas 
de cero a diez puntos. 

La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a la faSe de oposi­
ción y a la del concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
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la aspirante que haya de ser nombrada Suboficial de Poli­
cía Municipal en prácticas. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo estable_ 
cido en la base decimosexta, el acta de la última sesión, en 
la que habrán de figurar por orden de puntuación toda 
las aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la oposi­
ción y del concurso, excedan de la plaza convocada. 

Decimoquinta. La aspirante propuesta aportará en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguiente' 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en las pruebas selectivas se exigen en la base quinta 
de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
S1 no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Fe de soltería. 
3. Título de Bachiller Elemental o el resguardo del 

pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificar el mo­
mento en que finalizó sus estudios. 

4. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

5. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

6. Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, la aspirante propuesta no presentara 
su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrada, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de la que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, la siga en orden de puntuación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación 
de documentos, se procederá al nombramiento de Subofi­
cial de Policía Municipal en prácticas, la que pércibirá 
durante el período del Curso selectivo de formación una 
retribución equivalente al 90 por 100 del emolumento básico 
y pagas extraordinarias correspondientes a los Suboficiales 
efectivos del Cuerpo. 

Si la nombrada fuera funcionaria del Ayuntamiento de 
Madrid, percibirá el sueldo, los quinquenios, pagas extra­
ordinarias y demás complementos que, en su caso, le corres­
pondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, salvo 
que opte expresamente por el señalado en el párrafo an­
terior. 

Decimoctava. A la aspirante que resulte designada Sub­
oficial de Policía Municipal en prácticas, en el nombra­
miento se le comunicará la fecha en que deberá presentarse 
en la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal para dar 
comienzo al Curso selectivo de formación, momento desde 
el que empezará a percibir la retribución económica que se 
establece en la base anterior. En el caso de no incorporarse 
en la fecha indicada se la considerará decaída en su derecho. 

Decimonovena.-El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima.-Curso selectivo de Formac·ión.-Para obte­
ner el nombramiento definitivo será necesario aprobar el 
Curso selectivo de formación que se organizará en la Jefa­
tura de Policía Municipal. 

Este Curso tendrá una duración máxima de seis meses, 
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que dedicará a la formación y preparación específica para 
el desempeño de su cargo de Suboficial. 

Al final de los seis meses pasará a las pruebas necesa­
rias para su confirmación como Suboficial de Policía Muni-

cipal. I'f' . '1 ' 1 DI ' , d S 'd d La ca 1 lcaclOn a otorgara a e egaclOn e egun a 
y policía Municipal a la vista de los ejercicios y exámenes 
organizados, siendo necesario para aprobar alcanzar, al 
menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conce­
der en las distintas pruebas. 

Si no superase el Curso selectivo de formación, podrá 
ser autorizada excepcionalmente por la Alcaldía Presiden­
cia, siempre que hubiera observado una conducta intachable 
en todos los órdenes, a repetir los ejercicios dentro de los 
dos meses siguientes. La calificación desfavorable por se­
gunda vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso selectivo de formación, la Delegación 
de Seguridad y Policía Municipal elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la propuesta final de nombramiento, sumando a la 
puntuación obtenida en las fases de oposición y del con­
curso la que se haya otorgado en el Curso selectivo de for ­
mación. 

Madrid, 24 de julio de 1971.-El Secretario general , 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En uso de las atribuciones que le confieren la Ley Especial 
para el MunicipiO' de Madr1:d (artíntlos 8.° y 29-j), la de 
Régimen local (a.rt'ículo 323-2) Y el vigente reglamento 
de Ftmcionarios de Administración local (artículos 20-1 
y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por resohl,ción de 23 del 
corriente mes, ha dispuesto se convoquen prltebas selectivas 
para cubrir dos plazas de Sargentos de Policía Municipal 
con destino a la Agnt,pación Mixta Femenina de Cirwla-

ción, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
dos plazas de Sargentos de Policía Municipal con destino 
a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, dotadas 
con el emolumento básico de 64.600 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 10 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derec­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de las aspiran-
tes constará de las siguientes fases : 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso selectivo de formación. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en estas pruebas selectivas los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para ser admitidas a la relación de las pruebas 
selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser española, soltera, tener la edad de veinte años 
y no haber cumplido la de treinta el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 
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Por la peculiaridad de los cometidos que les incumben, 
a las funcionarias de la Agrupación Mixta Femenina de 
Circulación que contrajeran matrimonio se les declarará, de 
modo automático, en situación de baja definitiva, con la 
consiguiente extinción de su relación de empleo público 
y abono de una indemnización equivalente a tantas mensua­
lidades de su sueldo consolidado como años de servicio 
hubieren prestado a la Administración local, a tenor de 10 
previsto en el artículo 1.0, párrafo primero, apartado b), 
del decreto del Ministerio de la Gobernación núme­
ro 399/1962, de 1 de marzo; reconociéndoseles, no obstante, 
el derecho a solicitar su rehabilitación como funcionarias 
y, por tanto, el reingreso en su escala de procedencia, si 
existiese en la misma vacante de su categoría y clase, en 
los casos de fallecimiento de su cónyuge o de separación 
matrimonial dispuesta por resolución jurisdiccional firme. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Tener, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, cursados y aprobados todos los estudios 
que comprende el Bachiller elemental. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los treinta días señalados para 
la presentación de documentos, o estar exentas de dicho 
Servicio. 

e) Tener la talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que la imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que 
se designen al efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Se considerarán méritos preferentes el hallarse 
en posesión de cualquier título de Enseñanza Media o Su­
perior y del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que las interesadas deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuna 
para acreditar sus méritos y del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 250 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la COllVoca­
toria en el Bolet'ín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig-
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nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de las admitidas y de 
las excluidas, la cual se hará pública en el Boletin Ofiáal 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de Servicio a que 
corresponden las plazas; el Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Municipal, un representante del Profesorado Oficial 
del Estado, el de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
mismá en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal calificador en los 
ejercicios de su especialidad un Profesor de Educación 
Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el BO'let'ín Oficial de la Provináa el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSI­
CIÓN: 

1.0 Prueba de v elocidad: Correr 60 metros en diez 
segundos. 

Salto de altitra: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y S1l1 

carrera. 

Salto de longitud: Saltar dos metros, con carrera. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" 0' " no 
apto" . 

2.<> Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
plazo de tiempo no superior a cuatro horas, a seis temas 
propuestos por el Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Ordenanzas de la Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid. 

b) Código de la Circulación. 
c) Reglamento de Funcionarios de Administración 

local: 

Artículos 74, 78, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 
108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 y 258. 

d) Ley de Orden público: 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 15, 19 y 22 (apar­
tados 1.0 y 2.°). 

e) Código Penal: 

Artículos 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 
241, 242, 243, 244, 245 y 246. 

f) División territorial por distritos del término muni­
cipal de Madrid. 
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Este ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, que lo harán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser de cinco puntos 
para poder aprobarlo. 

Decimotercera. FASE DEL CONCURSO. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por las aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, pudiendo atribuir a cada una de las mismas de 
cero a diez puntos. 

La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a la i ase de oposi­
ción y a la del concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
las dos aspirantes que hayan de ser nombradas Sargentos 
de Policía Municipal en prácticas. Al propio tiempo remi­
tirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo esta­
blecido en la base decimosexta, el acta de la última sesión, en 
la que habrán de figurar por orden de puntuación todas las 
aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la oposición 
y del concurso, excedan del número de plazas convocadas. 

Decimoquinta. Las aspirantes propuestas aportaran en 
la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Fe de soltería. 
3. Título de Bachiller Elemental o el resguardo del 

pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias, deberán justificar el momento en 
que finalizaron sus estudios. 

4. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

5. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

6. Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de las que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación 
de documentos, se procederá al nombramiento de Sargentos 
de Policía Municipal en prácticas, las que percibirán du­
rante el período del Curso selectivo de formación una 
retribución equivalente al 90 por 100 del emolumento básico 
y pagas extraordinarias correspondientes a los Sargentos 
efectivos del Cuerpo. 

Si las nombradas fueran funcionarias del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 
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Decimoctava. A las aspirantes que resulten designadas 
Sargentos de Policía Municipal en prácticas, en el nombra­
miento se les comunicará la fecha en que deberán presen­
tarse en la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal para 
dar comienzo al Curso selectivo de formación, momento 
desde el que empezarán a percibir la retribución económica 
que se establece en la base anterior. En el caso de no in­
corporarse en la fecha indicada se las considerará decaídas 
en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Cnrso selectivo de formación.-Para obtener 
el nombramiento definitivo será necesario aprobar el Curso 
selectivo de formación que se organizará en la Jefatura de 
policía Municipal. 

Este Curso tendrá una duración máxima de seis meses, 
que dedicarán a la formación y preparación específica para 
el desempeño de su cargo de Sargentos. 

Al final de los seis meses pasarán a las pruebas nece­
sarias para su confirmación como Sargentos de Policía 
Municipal. 

La calificación la otorgará la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal a la vista de los ejercicios y exámenes 
organizados, siendo necesario para aprobar alcanzar, al 
menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conceder 
en las distintas pruebas. 

Si no superasen el Curso selectivo de formación, podrán 
ser autorizadas excepcionalmente por la Alcaldía Presiden­
cia, siempre que hubieran observado una conducta intacha­
ble en todos sus órdenes, a repetir los ejercicios dentro de 
los dos meses siguientes. La calificación desfavorable por 
segunda vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso selectivo de formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, sumando 
a la puntuación obtenida en las fases de oposición y del 
concurso la que se haya otorgado en el Curso selectivo de 
formación. 

Madrid, 24 de julio de 1971.-EI Secretario general, 
JUAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

LICITACIONES PUBLICAS 

Obras de construcción del colector axil en la margen derecha 
del paseo. de la Castellana (.pr·i11~era fase), plazos de ejecn­
ción: noventa dias; segunda fase, ochenta días; tercera fase , 
noventa días; cuarta fase, ochenta días, y quinta fase , se-

senta dias, y dos mIos de garantía. 

Tipo : 22.108.793 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 190.544 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ' " (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el Concurso de las obras de construcción del colector axil en la 
margen derecha del paseo de la Castellana (fases primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla-

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el _ egociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Secretario general, J U AN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: ~: 

e oncursode las obras de construcción de un centro polide­
p01"tivo en el barrio de l\II oratalaz (primera fase) 

Tipo: 40.459.088,74 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 282.296 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de un centro polideportivo 
en el barrio de Moratalaz (primera fase), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja de! ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B ole tía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
e! plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Concurso de las obras de construcciós de un centro polide­
portivo en la Dehesa..de la Villa 

Tipo: 18.221.667 pesetas. 
Plazos: Cinco meses de ejecución para las piscinas y servicios 

y tres meses para completar la obra y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 171.109 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIOX 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a ¡-egir en 
el concurso de las obras de construcción de un centro poli deportivo 
en la Dehesa de la Villa, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha JO firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado' hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
C oncwrso de las obras de construcción de un centro polide­

portivo en San Blas (pri·mera fase) 

Tipo: 23.066.467 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 195.333 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de un centro poli deportivo 
en San Bias (primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del f.icitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

Conotrso de las obras de construcción de un colegio na­
cional de diecisé·is unidades y otros sel'Vicios en la calle del 

Palmípedo (Carabanchel) 

Tipo: 12.313.656,94 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inte¡'­

venció n Municipal. 
Garantías: Provisional, 141.569 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
e! concurso de las obras de construcción de un colegio nacional de 
dieciséis unidades y otros servicios en la calle del Palmípedo (Cara­
banchel), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla_ 
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de julio de 1971.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concu.rso de las obras de amPliación de doce unidades 
y otros sel'Vicios en el colegio nacional Capitán Cortés 

Tipo: 8.561.040,48 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.611 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de ampliación de doce unidades y otros 
servicios en el colegio nacional Capitán Cortés, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de julio de 1971.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de amPliación del colegio nacional 
Pío XIII, de la calle del Delfín, 2 (Tetuán) 

Tipo: 4.968.221,78 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 79.524 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de ampliación del colegio nacional Pío XII, 
de la calle del Delfín, 2 (Tetuán), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
)' protección a la industria española. 

(Fecha J' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

-* * * 
ConC/wso de las obras de segunda an~pliación del colegio 

nacional Zmnalacárregtti 

Tipo: 4.950.348,80 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 79.256 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de segunda ampliación del colegio nacional 
Zumalacárregui, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio' de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fimw del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Es/ado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles de San F'idel, López de Aranda 

y Achuri 

Tipo : 4.698.952 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 75.485 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en las calles de San Fidel, López de Aranda y Achuri, se compro­
Inete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de Oo. (en letra) pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 ele julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de las 

Magnolias, entre las del Delfín y San Benito 

Tipo: 1.540.768,27 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.112 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de 'oO)' vecino de oO., con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
las Magnolias, entre las del Delfín y San Benito, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del oO, (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e oncUlrso de J(Js obras de constru;cción del colector de~ arroyo 
nordeste de Hortaleza (t-ramw D, primera y segunda fases) 

Tipo: 9.615.384 pesetas. 
Plazos: Ciento cinco días hábiles para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 126.154 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO, (en representación de oO.), vecino de oO., con domicilio 
en 'oO, enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción del colector del arroyo 
nordeste de Hortaleza (tramo D, primera y segunda fases), se com­
promete tomarlo a su cargo, COI1 arreglo a los mismos, por el precio 
de oO . (en letra) pesetas. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

Subasta de las obras de pavi,¡nentación y serv¿cws comple­
mentarios en las calles de Manuel Mar'ía Iglesias, Duque 

de Ta1'lla.mes y Ramírez de Arellano 

Tipo: 3.607.702,32 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 59.116 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Manuel María Iglesias, Duque de 
Tamames y Ramírez de Arellano, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de julio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: ::: :;: 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalllbres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Santos Mutiloa Irañeta proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa números S y 7 de la calle de la Isla de Cuba. 

Colegio Nacional de la Propiedad Registradores de España pro­
yecta instalar un ascensor en la casa número 72 de la calle del 
General Mola. 

Clínica de Maternidad Nuestra Señora de Belén proyecta esta­
blecer una clínica de maternidad en la casa número 7 de la calle 
de José Silva. 
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Don Vicente Domínguez García proyecta establecer un bar en 
la casa número 19 de la calle de la Esfinge. 

Elviria, S. A., proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Iglesias. 

Don José Joaquín Larreta Azaláin proyecta establecer una expo­
sición y oficina de venta por mayor de artículos de ferretería en la 
casa número 11 de la calle de María Teresa. 

Consultorio Médico Asmático y Laboratorio Clínico proyecta es­
tablecer un laboratorio y consultorio médico asmático en la casa 
número 12 de la calle de Lope de Haro. 

Don Victorino Souto Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 4 de la calle de Joaquín Márquez. 

Círculo de Bellas Artes proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 42 de la calle de Alcalá. 

Don Pablo Alvarez Feito proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de Cea Bermúdez. 

Doña Isabel Alarcón Cascales proyecta establecer un almacén 
de productos alimenticios en la casa número S de la avenida de 
Biarritz. 

Doña Isabel Alarcón González proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 3 de la avenida de Biarritz. 

Don Carlos Núñez Andrés proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 58 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Vicente Zúñiga Martín proyecta establecer una tienda de 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 19 de la calle de 
Carlos Aurioles. 

Don Ignacio Aramendía Azparu proyecta establecer una paste­
lería y venta de café en la casa número 163 de la calle de Ca­
marena. 

Don Francisco Somoza García proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle de Quero. 

Banco Español de Crédito, S_ A., proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 6 de la glorieta de Bilbao. 

Don Félix Blanco Gil proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 30 de la calle de Bravo Murillo_ 

Don Bernardo Isabel Espinosa proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Alfaro. 

Don Angel Navarro Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de motocarros en la casa número 81 de la calle del 
Amparo. 

Don Amadeo Cotado García proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 144 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Pablo García Fernández proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 119 de la 
calle de Lagasca. 

Hijos de Pascual Baztán, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas y depósito de conservas y vinagres envasados en la casa núme­
ro 8 de la calle de González Arias. 

'Don José Antonio Lobo Romero proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 8 de la calle de Gómez Ortega. 

Don Antonio González Díez proyecta establecer un almacén de 
bebidas gaseosas en la casa número 22 de la calle del Halcón. 

D. A. F., S. A. E., proyecta ampliar su domicilio social y fá­
brica de vehículos con venta sita en una casa sin número de la 
calle del Ingeniero Torres Quevedo (antes carretera de Aragón, 
kilómetro 13,300). 

Fabripiel, S. A., Díaz Hermanos, proyecta ampliar su fábrica 
de artículos de piel en la casa número 3 de la calle de Cañete. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fu el-oil 

en la casa número 4 de la plaza del Corregidor Sancho de Córdoba. 
Don Miguel Pérez Cano proyecta anlpliar su carnicería sita en 

una casa sin número de la calle de Maqueda (galería, puesto 
número 21). 

Don Lorenzo Peña Ortiz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la calle de Rocafort, bloque 460, local número 91 
(San Cristóbal de los Angeles). 

Don Angel Turumbay Yoldi proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 154 de la avenida de Alfon­
so XIII. 
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Don E usebio Martín Martín proyecta ampliar su huevería y po­
llería sita en la casa número 23 de la calle de Pedro Domingo. 

Plus Ultra, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa núme­
rO 44 de la calle de Clara del Rey. 

Plus Ultra, Compañía anónima de Seguros, proyecta establecer 
un archivo en la casa número 44 de la calle de Clara del Rey. 

Don Mariano de Lama Espada proyecta establecer un garaje en 
la casa número 4 de la calle de la Abejuela. 

Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de artículos de saneamiento en la casa número 49 
de la calle de la Alondra. 

Don Andrés Salgado Castillo proyecta establecer un taller de 
soldadura eléctrica en una casa sin número de la calle del Arroyo 
Bueno, con vuelta a la de la Plata. 

Don Eduardo González de Eiris proyecta establecer una joyería 
con aire acondicionado en la casa número 46 de la calle de Ayala. 

Don José Donoso Sánchez proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de vehículos en la casa número 30 de la calle de 
Carlos Aurioles. 

Carlos E. A. Múllcr, S. A., proyecta establecer una oficina de 
venta por mayor de específicos en la casa número 6 de la calle 
de los Condes de Torreánaz. 

Los Nardos, S. A., proyecta establecer una clínica médico qui­
rúrgica en una casa sin número de la calle de Beatriz de Bobadilla, 
con vuelta a la de la Huerta. 

Doña Marina Esmeralda Llobel Conthe proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 310 de la calle de Arturo Soria, 
torre O. 

Don Mariano de Lama Espada proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos coloniales en la casa número 4 de la calle de 
la Abej uela. 

Doña Joaquina Pozuelo Terrero proyecta establecer una carni­
cería y venta de embutidos y ·fiambres en la casa número 10 de la 
calle de Eraso. 

Don Jesús Amable Felguera Blanco proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 8 de la calle de la Cruz. 

Doña Virginia Gómez Cano proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 12 de la calle de Agustín 
de Rojas. 

Don Remigio Vega González proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 4 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Bernardino Lavid Díaz proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la calle de Verdaguer y Gar­
cía, bloque ll-E. 

Doña Vicenta Alonso Merino proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 21. 

Don Tomás Manuel Remacha Gil proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 31 de la plaza 
de Donoso. 

Don Carlos Rufiángel Nieto proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 41 de la calle de Ascao. 

Don Román Bernaldo de Quirós proyecta ampliar con venta de 
quesos su salehichería sita en la casa número 4 de la calle de 
Calatrava. 

Don Tomás Reñones González proyecta establecer una tienda 
de venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 del paseo del 
Comandante Fortea, puesto número 20. 

Don Vidal Caballero González proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 7 de la calle de los Hermanos Gárate. 

Don Felíciano González Domínguez proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 88 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Doña Patrocinio Iglesias Rodríguez proyecta establecer un hostal 
en la casa número 15 de la costanilla de los Angeles. 

Don Mukles Channameh proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 10 de la calle del Capitán Haya. 

Citroen, S. A., proyecta establecer un depósito de gas propano 
en la casa número 62 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Eladio Martín García proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la avenida de Betanzos. 
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Don Bernardo Blanco Solana proyecta establecer una boutique 
en la casa número 26 de la calle de Velázquez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 20 de la calle de Ochagavia. 

Don José María Torruella Tobella proyecta establecer unas ofici­
nas y amacén de venta por mayor de artículos de papelería en la 
casa número 5 de la calle de la Virgen de Nuria, local número 1. 

Don Alfredo Fernández Pérez proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 8 de la calle de Viriato. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número lS de la calle de Sánchez Pre­
ciados. 

Plastex, S. A., proyecta ampliar su almacén para forros de fre­
nos y tubería flexible en la casa número 42 de la calle de J ulián 
Camarillo. 

Evaristo Alguacil, S. A., proyecta establecer una tienda de venta 
de accesorios de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
Terue!. 

Conecta, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de artícu­
los de material eléctrico en la casa número 26 de la calle de Roma. 

Don Ismael Rueda Bárcenas proyecta establecer un almacén de 
artículos de confitería y conservas en la casa número 33 de la calle 
de la Oca. 

Don Gregorio Montes Alema proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 40 de la calle del Prat. 

Don Pedro Fernández Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles, con chapa y pintura, en la casa núme­
ro 12 de la calle de Lorenzana. 

Doña Ana María Flores Fernández proyecta establecer un taller 
de confección de cojines de espuma en la casa número 9 de la calle 
de Isabel Ana. 

Don Jesús García Terrón proyecta establecer un bar en la casa 
número 53 de la calle de la Elipa. 

Don Antonio Blanco Martínez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 de la calle de la Ilustración. 

Olea, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 1 
de la calle del V izconde de Matamala. 

Don Gumersindo González proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 73 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Gregorio Serna Contreras proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 18 de la calle de Vicente Espine!. 

Don Francisco Fernández Rojas proyecta establecer un bar en 
la casa número 10 de la calle del Socorro. 

Olea, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 1 
de la calle del Vizconde de Matamala. 

Promociones Empresariales Asociadas, S. A. , proyecta estable­
cer un garaje en la casa números 12 y 14 de la calle de Sambara. 

Laboratorios Servier, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de especialidades farmacéuticas en una casa sin número de la calle 
de Santa Elvira. 

Areser, S. A., proyecta establecer un teatro en la casa núme­
ro 10 de la calle del Pez. 

Don Emilio Martín Vázquez proyecta ampliar con venta de con­
fecciones su droguería sita en la casa número 31 de la calle de 
Sánchez Preciados. 

Misioneras del Sagrado Corazón proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Santa Francisca Javier 
Cabrini. 

Sociedad de Negocios Inmobiliarios, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 12 de la calle de Primo 

Artes Gráficas Hispano-Francesas proyecta establecer un taller 
de imprenta en roJa casa sin número de la calle de Santa Elvira. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número ~e la plaza de Valle 
de Oro. 

Don Jesús Néstor Vergara Martín proyecta establecer una tienda 
de venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la 
Urbanización Villa Rosa (galería, puesto número 14). 

Don Cayetano Martín Hernández proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 24 de la calle de Luis de la Mata. 
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Don Gabino Manuel Bravo proyecta instalar bombonas de gas 
butano en su tienda de venta de artículos de electricidad sita en la 
casa número 21 de la calle de Fernán Caballero. 

Don Leandro Abad Serna proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 12 de la calle del Mar 
Mediterráneo. 

Don Avelino Fernández Alvarez proyecta establecer un bar en 
la casa númer'o 8 de la calle de las Hermanas A. Barceló. 

Don Aurelio Teno Teno proyecta establecer un taller de joyería 
y reparación de objetos de regalo en la casa número 39 de la calle 
de los Hermanos García Noblejas. 

Don Argimiro Hernández Rodríguez proyecta establecer una 
fábrica de pelado y envasado de patatas en la casa número 8 de la 
calle de José Bielsa. 

!fa Suite Hotel Residencia Madrid, S. A., proyecta establecer 
un hotel en la casa número 13 de la avenida del Valle. 

Comercial Boaya, S. L., proyecta establecer un almacén en la 
casa número 95 del paseo de los Olivos. 

Wisco Española, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de barras de metal en la casa número 4 de la calle de Pedro 
Yagüe. 

Don Esteban González Yuncal proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 63 del paseo de Muñoz Grandes. 

Creaciones Cema, S. A., proyecta establecer un obrador de mo­
dista en la casa número 4 de la calle de Vallehermoso (galería). 

Don José Sierra Fernández proyecta establecer una taberna en 
la casa número 66 de la calle de Seseña. 

Movimiento de las Hermandades del Trabajo proyecta establecer 
unos almacenes generales para actividades propias del Movimiento 
en la casa número 2 de la plaza de Santa Teresita. 

Don Agustín Salgueiro Villaverde proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 12 de la calle de Santa Feliciana. 

Doña Nieves Usero Valiente proyecta establecer un bar en el 
grupo Residencial Peña Grande, bloque S-S, casa número 4 (se­
gunda fase). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformaciól) en una casa sin número de la calle de Manresa. 

Banco de Bilbao proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 203 de la calle del General Mola. 

Doña Elisa Velasco Santíguez proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 19 de la calle de Juan de 
la Encina. 

Purolator Ibérica, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 4 de la calle de Agueda Díez. 

Creaciones Las Torres, S. L., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 10 de la calle de Antonio Vicent. 

Doña Carmen Rodríguez Cobos proyecta establecer un bar en 
la casa número 61 del paseo de los Castellanos. 

Don Rafael García Castillejo proyecta establecer un taller de 
fotograbado en la casa número 26 de la calle de Castillejos. 

Don Antonio Garcenia García proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle del Cerro de los Angeles. 

Don Feliciano del Hoyo Rupérez proyecta establecer una fábrica 
de cajas de cartón en la casa número 2 de la calle de Aznuola. 

Don Baltasar Gallego Torres proyecta establecer una bodega en 
la casa número 19 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Don Manuel Fernández Rojo proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Luchana. 

Don Toribio Holguín Peña proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado del poblado dirigido de Fuencarral. 

Doña Dominga Infante García Vera proyecta establecer una re­
postería y venta de fiambres en la casa número 75 del paseo de 
Alberto de Palacios. 

Doña Felisa Brizuela Camarero proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la 'casa número 35 de la calle de Agastia. 

Midco, S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 29 duplicado de la calle de Andrés Mellado. 

Don Carl6s Rodríguez Román proyecta establecer una tienda de 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle de 
Cidamón. 
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Don Pablo Cana Pérez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 75 de la calle del General Romero Basart. 

Don Rafael Rodríguez Expósito proyecta establecer una paste_ 
lería con obrador en la casa número 31 de la calle de Manuel 
Maroto. 

Residencia Escolar Infantil Psicopedagógica proyecta establecer 
un centro de enseñanza especial en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 9,500. 

Don Feliciano Moya Gómez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 35 de la calle de Carolinas. 

Don Luis Sánchez Quero proyecta establecer una fábrica de de­
pósitos útiles para baño en la casa número 11 de la calle de Cañete. 

Don J ustino F ernández Puertas proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en una casa sin número de la Colonia de Santa 
Margarita, local número 7. 

Doña Dolores Guerrero Carrasco proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 7 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Don Manuel Velayos Bollo proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 322 de la avenida de Daroca. 

Don Nazario Delgado Trejo proyecta establecer una exposición, 
venta y taller de corte de planchas de poliuretano en la casa núme­
ro 7 de la calle de Eulalia Gil. 

Don Santos San Martín Martínez proyecta establecer un almacén 
y oficinas en la casa número 39 del paseo de la Esperanza. 

Supermercado Mas, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 81 de la calle de Gaztambide. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un calostato eléctrico 
para calefacción en su oficina sita en la casa número 120 de la calle 
de la Hacienda de Pavones. 

Don Higinio Fernández Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 33 de la calle de la Libertad. 

Lycee Francais de Madrid-Estado francés proyecta establecer un 
colegio en una casa sin número de la avenida de los Madroños. 

Don Francisco Martínez Rodríguez proyecta establecer un al­
macén de mercancías en la casa número 37 del paseo de la Espe­
ranza. 

Don Basilio Leralta Leralta proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 2 de la glorieta de Luca de Tena (galería, puesto 
número 10). 

Don Andrés Medina Ruiz proyecta ampliar con venta de huevos 
y artículos de limpieza su tienda de ultramarinos sita en la casa 
número 10 de la calle de San Gelasio. 

Panificadora Alvagrán, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de pan y artículos de bollería en la casa número 63 de la calle de 
Albasanz. 

Don Rafael Madariaga Giraldo proyecta establecer una lechería 
en la casa número 189 de la avenida de Moratalaz. 

Don Enrique Loras Prieto proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de ultramarinos en la casa número 2 de la Colonia 
de El Sardinero. 

Don Venancio Demetrio Parra proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 17 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción. 

Don Eulogio Castro Monterrubio proyecta establecer un bar 
en la casa número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería, 
puesto número S). 

Doña Aurelia Menéndez Alvarez proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 40. 

Don Lucas García Vaquero proyecta ampliar su lechería, comO 
cambio de nombre, sita en la casa número 15 de la calle de las 

Minas. 
Don Manuel González Portero proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la casa número 112 del paseo de Santa María de la 
Cabeza (galería, puesto número 2). 

Don Rufino San Cristóbal Lozoya proyecta establecer una tienda 
de venta de huevos, aves y caza en la casa número 472 de la calle 
de López de Hoyos (galería, puesto número 33). 

Don Valeriano Collado Rodríguez proyecta establecer un al­
macén de productos alimenticios en la casa número 9 del paseo 
de los Talleres. 
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Don Fabián Herrero Luzón proyecta establecer una lechería en 
la casa número 4 de la ca1\e de la Condesa de Teba. 

Don Pablo Ruiz Rojas proyecta establecer un almacén de frutos 
secos en la casa número 4 de la ca1\e de Acebes. 

Don Emilio García Benavente proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 79. 

Don J ulio Monedero Santamaría proyecta establecer un bar en 
la casa número 4 de la ca1\e de la Virgen. 

Picedex, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 69 de la ca1\e de Víctor Pradera. 

Don Germán Pérez Zango proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la ca1\e de la Virgen de Africa. 

Terpel, S. A., proyecta ampliar su peletería sita en la carretera 
de Va1\ecas a Vi1\averde, kilómetro 1,200. 

Don José Rodríguez Lagarajeo proyecta establecer un ta1\er de 
reparación de automóviles en la casa número 23 de la ca1\e de 
Ribadavia. 

Don Félix Baltasar Herranz proyecta establecer una bodega en 
la casa número 245, bloque 28, de la ca1\e de Valmojado (Ciudad 
Parque Aluche). 

Don Julián Manzano Martínez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 71 de la ca1\e de la Virgen de la Oliva, 
puesto número 10. 

Duplicolor, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
cerrado en la casa número 21 de la ca1\e de Tracia. 

Don Enrique Tajada Muzas proyecta establecer una residencia 
en la casa número 16 de la ca1\e del Segre. 

Heim Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de productos farmacéuticos en la casa número 19 de la ca1\e de 
Rosa de Silva. 

Norma y Suministros para la Racionalización Industrial, S. A. , 
proyecta establecer un almacén y exposición de maquinaria en la 
casa número 26 de la ca1\e de . Sa1\aberry. 

Don Antonio Pérez Ovelar proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 81 de la ca1\e de Quero. 

Don Rafael Va1\vé Morera proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 27 de la ca1\e del Si\. 

Don Juan Alvarez González proyecta establecer un tostadero de 
café, como cambio de nombre y sustitución, en la casa número 28 
de la ca1\e del Puerto de la Morcuera. 

Eguren Kone, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén 
de material eléctrico y piezas de ascensores en la casa número 17 
del paseo de la Reina Cristina. 

Don Félix Fernández Calvo proyecta establecer un depósito 
cerrado de licores en la casa número 7 de la ca1\e del Río U1\a. 

Mercados e Industrias, S. A., proyecta establecer un hotel resi ­
dencia en la casa números 11 y 13 del paseo de la Reina Cristina. 

Colegio Nacional Onésimo Redondo proyecta instalar un tanque 
de /ltel-oil en una casa sin número de la ca1\e de Pedrezuela. 

Hispavox, S. A., proyecta establecer una fábrica y venta de dis­
cos fonográficos en la casa número 102 de la ca1\e de Torrelaguna. 

Don Joaquín Tineo Tineo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 4 de la ca1\e de Redondilla. 

Don Jesús Moyo Sisina proyecta establecer un ta1\er de montaje 
de cuadros eléctricos en la casa número 41 de la ca1\e de Ribadavia. 

Don Agustín Rivera Escolar proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la ca1\e del Zodíaco (Barajas). 

Sogeisa proyecta establecer un ta1\er de cerraj ería mecamca en 
Una casa sin número de la ca1\e del Norte (polígono industrial de 
Manoteras). 

Don Mariano Izquierdo Casado proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería y mercería en la casa número 7 de la ca1\e de 
Nuestra Señora de la Soledad. 

Equipos Navales Industriales, S. A., para oficina de venta por 
mayor de aparatos de telefonía, radio, telegrafía y cinematografía 
en la casa número 16 de la calle de Pérez Ayuso. 

Propietarios del Edificio Trieste proyecta instalar un tanque de 
flfel-oil en la casa ntunero 2 de la ca1\e de Orense. 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 82 de la calle de Velázquez. 

Don Pedro Riveiro Pita proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 3 de la avenida de Casaquemada. 

Doña María de los Dolores Rosane Oto proyecta establecer un 
bar en la casa número 6 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Doña María Bernardina Satos Rodríguez proyecta establece,· 
una taberna en la casa número 2 de la calle de Arévalo. 

Don Juan Orive Rodríguez proyecta establecer un ta1\er de cerra­
jería en la casa número 6 de la plaza de la Beata María Ana 
de Jesús. 

Don Juan Martín Alvarez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 4 de la calle de Dolores Barranco. 

Don José Antonio Cueto Espina proyecta establecer la compra­
venta de automóviles usados en la casa número 201 de la Vía 
Carpetana. 

Don Antonio Recio Sánchez proyecta establecer un ta1\er me­
cánico en la casa número S de la ca1\e de la Zarzuela. 

Colegio King's proyecta establecer un colegio en la casa núme­
ro 10 de la cuesta de Santo Domingo. 

Don Manuel Francisco Fernández Quintana proyecta establecer 
un taller de alfarería en la casa número 18 de la calle de Santa 
Ursula. 

Don Manuel Bernabé Gusano proyecta establecer una fábrica de 
ahumado de pescado en la casa número 26 de la ca1\e de Terue\. 

Don Alejandro Guijarroramos proyecta establecer un bar club 
en la casa número S de la ca1\e de las Cinco Flechas. 

Don Juan Ignacio Viñas Solares proyecta establecer un bar en 
la casa número 33 de la ca1\e del Doctor Fleming. 

Don Angel Carero Antón proyecta establecer un estudio de re­
producción de planos en la casa número 13 de la ca1\e de la Virgen 
de Nuria, tienda número 4. 

Don Sabas Sánchez Sánchez proyecta establecer una churrería 
frente al bloque 4 del poblado agrícola de Orcasitas. 

Don Emilio Sastre Batanero proyecta establecer un ta1\er de 
reparación de automóviles en la casa número 70 de la ca1\e de 
Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones · 
pertinentes. 

Madrid, S de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 8 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la ca1\e 
de Francisco Silvela, propiedad de doña María Luisa Uguet Canta­
brana, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado S-a) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
mell jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sej o, JUAN JOSÉ FERNÁNoEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

N ú mero suelto, corriente. . , 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 
3 

Número suelto, atrasado :. 5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos ·de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

Ayuntamiento de Madrid
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